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DEPARTAMENTO DE 

TECNOLOGÍA DE LA EDIFICACIÓN 

 
CERTIFICADO DE ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DEL DEPARTAMENTO D090 de “Tecnología 
de la Edificación”, en su sesión ordinaria del día 14 de enero de 2026.  
Alejandra Vidales Barriguete, Profesora Contratada Doctora y Secretaria de este Departamento,  

CERTIFICA:  

Que en la sesión del Consejo de Departamento celebrada el día 14 de enero de 2026, previa 
convocatoria remitida en tiempo y forma, y de conformidad con el Orden del Día, se tomaron los 
siguientes acuerdos que se transcriben literalmente:  

a) El Consejo de Departamento de Tecnología de la Edificación (D090) de la Escuela Técnica 
Superior de Edificación, acuerda aprobar el Acta de la sesión ordinaria de 12 de septiembre de 
2025. 
b) El Consejo de Departamento de Tecnología de la Edificación (D090) de la Escuela Técnica 
Superior de Edificación, acuerda aprobar el Acta de la sesión extraordinaria de 24 de septiembre 
de 2025. 
c) El Consejo de Departamento de Tecnología de la Edificación (D090) de la Escuela Técnica 
Superior de Edificación, acuerda aprobar el Acta de la sesión extraordinaria de 12 de noviembre 
de 2025. 

d) El Consejo de Departamento de Tecnología de la Edificación (D090) de la Escuela Técnica 
Superior de Edificación, acuerda aprobar la Liquidación del Presupuesto del ejercicio de 2025: 
 

ESTADO DE GASTOS. LIQUIDACIÓN 2025 
Programas Ud. 

Orgánica 
Clas. 
Econ. 

Presupuesto 
Inicial 

Presupuesto 
Final 

Gasto 

322C 
1854X2 

20 0,00 878,67 878,67 
322C 22 10.634,69 9.756,02 9.867,38 
321P 62 10.000,00 10.000,00 10.130,25 

TOTAL 20.634,69 20.634,69 20.876,30 
 
e) El Consejo de Departamento de Tecnología de la Edificación (D090) de la Escuela Técnica 
Superior de Edificación, acuerda aprobar el Proyecto de Presupuesto del ejercicio de 2026: 
 

ESTADO DE GASTOS. PROYECTO PRESUPUESTO 2026 
Programas Ud. Orgánicas Clas. Econ. Euros 

322C 
1854X2 

20 900,00 
322C 22 10.848,46 
321P 62 10.000,00 

 TOTAL 21.748,46 
f) El Consejo de Departamento de Tecnología de la Edificación (D090) de la Escuela Técnica 
Superior de Edificación, acuerda aprobar la Guía de Aprendizaje de la Titulación de Máster 
Universitario en Gestión en Edificación, para este curso 2025/26, de la asignatura “Certificación y 
Documentación Legal (543000137)” adscrita al Departamento. 
g) El Consejo de Departamento de Tecnología de la Edificación (D090) de la Escuela Técnica 
Superior de Edificación, acuerda aprobar la Guía de Aprendizaje de la Titulación de Doble Máster 
en Gestión en Edificación y en Innovación Tecnológica en Edificación, para este curso 2025/26, 
de la asignatura “Certificación y Documentación Legal (543000201)” adscrita al Departamento. 
h) El Consejo de Departamento de Tecnología de la Edificación (D090) de la Escuela Técnica 
Superior de Edificación, acuerda aprobar la Guía de Aprendizaje de la Titulación de Doble Máster 
en Gestión en Edificación y en Ejecución de Obras de Rehabilitación y Restauración, para este 
curso 2025/26, de la asignatura “Certificación y Documentación Legal (543000301)” adscrita al 
Departamento. 
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i) El Consejo de Departamento de Tecnología de la Edificación (D090) de la Escuela Técnica 
Superior de Edificación, acuerda informar favorablemente la renovación de la incorporación del 
profesor D. Álvaro Picazo Iranzo en el Centro de I+D+i en Materiales Estructurales (CIME) de la 
Universidad Politécnica de Madrid, siempre que dicha incorporación no altere sus obligaciones 
docentes en el Departamento. 
j) El Consejo de Departamento de Tecnología de la Edificación (D090) de la Escuela Técnica 
Superior de Edificación, acuerda aprobar la autorización para participar durante el curso 
académico 2025-2026 en el Programa ATHENS (Advanced Technology Higher Education Network), 
al siguiente personal, siempre que dicha participación no altere sus obligaciones docentes y 
laborales en el Departamento: 
 D.ª Paula DE ANDRÉS ANAYA. 
 D. Daniel FERRÁNDEZ VEGA. 
 D. Alberto LEAL MATILLA. 
 D. Alejandro PAYÁN DE TEJADA ALONSO. 
 D.ª Alejandra VIDALES BARRIGUETE. 
 D.ª Alicia ZARAGOZA BENZAL. 

 
 

Para que conste, y a los efectos oportunos, expido la presente certificación, en Madrid a catorce 
de enero de dos mil veintiséis.  

   
Vº Bº  

 DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO,       SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO,  
 

  
 

  
 Fdo.: Amparo VERDÚ VÁZQUEZ     Fdo.: Alejandra VIDALES BARRIGUETE  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
*Esta certificación ha sido emitida antes de la aprobación del Acta de la sesión en que fueron tomados los acuerdos (art. 18 Ley 40/2015, 1 de octubre). 
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